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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2019-00147-00 

 
Montería, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Señor Juez: Al despacho de la señora Juez informándole que el día de hoy 13 de 
febrero de 2013 a las 3 pm, se encontraba fijada fecha  para llevar a cabo la 
continuidad de la audiencia de trámite y juzgamiento, ante receso ordenado en 
auto  dictado en audiencia pasada; sin embargo la audiencia realizada en la 
plataforma LIFE SIZE en fecha 10 de febrero de 2023 y en donde se recepcionaron 
las pruebas, por problemas técnicos desconocidos, no grabó, situación que fue 
puesta en conocimiento vía telefónica a soporte de la plataforma LIFE SIZE, quien 
envió comprobante al correo institucional del Juzgado sobre dicha situación. 
PROVEA – 

 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, trece (13) de febrero de 2023 
 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2019-00147-00 

Demandante: CARLOS GUILLEN AYALA 

Demandado: JUAN GARCES NEGRETE 

 
Visto el informe secretarial, considera el Juzgado que ante la falla en la plataforma digital 

LIFE SIZE que produjo la falta total de la grabación de la audiencia celebrada el día 10 

DE FEBRERO de 2023 a las 9 am, la que fue puesta en conocimiento al área encargada 

de dicha plataforma, tal como se observa del pantallazo remitido por ellos al correo 

institucional del Juzgado, se hace necesario su repetición. Pantallazo 
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En ese orden, se señalará fecha para realizar la repetición de la audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 

Por lo anterior, este Juzgado  

 

ORDENA: 

PRIMERO: REPETIR la audiencia contemplada en el artículo 80 del CPTSS y para ello 

señálese la fecha del día 10 de marzo de 2023 a las 3:00 pm, por las razones anotadas 

en la considerativa del presente auto. 

SEGUNDO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a 

través de los correos electrónicos suministrados en el expediente.   

TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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